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M A R I A , y J O S E P H. 

P O R 
E L M A R Q U E S D E B E L A M A Z A N 
y Gramofa , Conde de Coruña , Grande de 
Efpaña , Gentil-Hombre de Cámara con exercicio, 
y Caballero Gran Cruz de la Real diílingnida Or

den del Rey nueílro Señor Don Car/os 'Tercero 
(que Dios guarde ) 9 reíidente 

en Madrid: 

C 
D O N J O A Q U I N J O R G E D E C A C E R E S 
Aldana y Quiñones , vecino de Caceres 5 como 

marido de Doña Juana de Silva , 
!]\(um. 3 6 . 

S O B R E 
L a reintegración , y rejlitucion de diferente! partes de 

Ttebefas 5 y otros bienes , que gomaron los Caufantes 
del Marqués 5 y ¿fíe pofee en virtud de dejación he-
cha a favor de aquellos por 'Don (jahrieí ^ y Don 
Francifco de S i lva , Num. 27. y 29. en pago ^ y Jp|| 
fasisfacción de un Cenfo a que cfíaban hypothecados ^ 
j i í/e trefcientos mil reales vellón de réditos 
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Fol. i . 

E la ¡nefcriitable providencia y 
bondad de Dios emanaron en 
la creación del hombre dos 
particulares entre otras mu
chas gracias. El dominio , ( i) 
y el libre alvedrio: (2) fi fe
liz el primero por el honor, y 

gages de la libre difpoíicion, y disfrute del pa
trimonio univerfal de todo el mundo, (3) arrief-
gado el fegundo a los peligros de perderlo todo, 
y parar en la mifera defnudéz a que le condujo 
fu abufo. (4) Afeguraba el primero de aquellos do
nes un cúmulo de felicidades $ mas todo fe turbo 
por la corrupción de la voluntad, y predominio 
del apetito defordenado de los limites de la ra
zón. (5) 

2 Efta deígraciada ccníHtucion atrajo las guerras, 
las difcordias, y contiendas ? (6) y para reftablecer 
la tranquilidad, fue necefaria la creación del Ma-
giftrado , reglamento de los juicios, y método de 
hallar la verdad , íbbre cuyo apoyo clefcanfa el 
didtamen de la virtud de la jufticia, que da , y 
afegura a cada uno lo que es fuyo. 

3 Eftos principios convencen el refpeto, y ve
neración de las Sentencias, elevadas por tan juftos 
títulos ala eficacia de Leyes entre los Litigantes, (7) 
o por una regla de necefidad que dióla la razón de 
la tranquilidad, y pública quietud, (8) ó por efec
to del vínculo convencional, y padicio entre los 
Coligantes para eftár, y fujetarfe á pafar por las 
Sentencias de los Jueces autorizados por las Leyes 
Patricias , y comunes á la fociedad civil de la Re
pública, (p) 

A En 

( i ) 
Genef .cap . i .ve r f . iS , 

Bcnedixitque filis Deus , 
& a i t : Crefúte , & 
wult'tplicamim , & rfpk-
te t enam , & fubjiiite 
eam, & dominamint, & c , 
Docet elcganter , C a r d . 
de L u c . tn conflift. leg, 
Ó ' Ration. d i fu r f , 1 6 , 

O) 
Gener.cap.3. v e r f . i i . 

& ait : Ecie Adam quaji 
uttus ex nohis f a ü m ejf, 
fciens bonum , & malum» 

(5) 
Qms en'm ajferere pote' 

ú t tot , qu& ex dopúni l 
diji'tnílione m'ú'ttMes feíU~ 
t& funt ? Ga l ind. Phen, 
rjurif¡). H i fy . Prclegom, 
§. 10. propof.z.pope fin» 

(4) 
Genef. cap. 3. verf.y, 

Eí aperti funt o culi ambo-' 
rum : cumque cognoxif» 
fent fe ejfe nudos, íonfue* 
runt f o l i a , & c , 

(5) 
Genef.cap. 3 .ver r .25 , 
Eí emiftt eum Domlnus de 
paradifo voluptatis , ut 
operaretur terram, 

( 6 ) 
Bella etcn'm ortafunt, 

& captivitatcs fecuttt, 
Ajebat Juftin. in §. 2 . 
de 'jur. natural, gent. & 
C i v i l . Plene docemur m 
tota tit, i i . f a r t , 1, 

(7) 
JLx leg. 1. & per t o t . f . 

De rejud. l . 3. & 8. tit,. 
17. l ib . 4. 'Kecop. 

(8) 
Bx leg. 1. & aitis, jf. De 
ve judie, illufiraty D . L a r 
rea, allcg. 7 1 . « . 1 . 

(9) 
I . 3 . §. Idem f r i b i t , 

jf . de Pccul. Carlevai de 
'Judie, tit . 1. difp, i , 
n . 5 11, 
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Memor.num.p. 
(t) 

( i 0 
M c m . num.21. 

' (8) 

.1 .tt .1 Y .̂ iUs» c£31 

«£ .1 AV. .Á\i\\^ 

. i i ; .« 

4 En eftc arreglado fyftema repofa la admi-
nlftraclon de Jufticia, y la pacífica pofeíion de los 
bienes de particular dominio. Si fe turba tan bien 
penfado me'todo , en nada havrá feguridad. Va
cilará , ó vendrá á la ultima deíblacion la focie-
dad civil. 

5 De aqni es el horror con que fe debe mirar 
á la tenacidad de litigar , fin vencerle á el did:amen 
de la razón , que por el órgano del Magiftrado 
mueílra , y publica la verdad, y la jufticia de la 
pofeíion de los bienes proprios de cada individuo 
de la República. 

6 Confidérafe por el Marqués de Belamazan y 
Gramofa necefario el recuerdo de eftos principios 
para prefentar muy á la vifta el defprecio, que en 
el concepto legal merece la demanda que fobftie-
ne Don Joaquín Jorge de Caceres en reprefenta^ 
c ion , y como marido de Dona Juana Sánchez 
de Silva, iS/^w. 36. pues afpira á turbar el orden 
de los juicios, y fobftener aún los Pleytos , que 
mas ha de dos figlos fe han feguido con un porfía^ 
do empeño finexemplar: haviendo fufrido los Cau-
fantes del Marques la mas tenaz opoficion para 
cobrar los réditos del Cenfo, que impuefto en 
el año de 1 540. (10) á los doce años , y en el 
de 1552. empezó á fufrir dificultades, y contra
dicciones ( n ) , que aun fe pretenden fobftener en 
el de 1772. Quede á la confideracion tan digna 
de los feñores Jueces el cúmulo de difguftos, 
gaftos , é inquietudes que havrá caufado femejan
te proyedo. Confia el Marqués en la gran jufti-
ficacion del Coníejo, que hará brillar los refpetos 
tan debidos á fus antiguas recomendables Senten
cias : en cuya virtud, por la dejación repetida de; 
n i las 



1 
las Iiypothecas del Cenfo, entró a fu pofefion plenaria 
con dominio, y univerfal goce de frutos, la Cafa 3 y (* 2) 
Caufantes del Marqués en el año de i 674. (12.) Mem. nuir. 72. 

7 Con el defeo del acierto en perfuadir con fo-
lidéz la jufticia que afifte al Marqués de Belama-
zan, es oportuno el refumen de los antecedentes, 
y efpecies que forman prefupuefto para el prcfente 
l i t igio, cuya decifion efperan los Intercfados: E l 
motivo de la difputa fue fiempre la impoficions 
y paga de réditos del Cenfo. Afi que de efte an
tecedente fe ha de tomar el origen de la qüef-
tion. La acflual diíputa verfa fobre la recupera
ción de las hypothecas de que fe hizo dimiíion por 
Don Gabriel de Silva en el año de 1553. (13) 
y compenfacion de los réditos antes, y dcfpues de- ^em- num- 54' 
vengados: de aqui es, que fe fupone la conftitu- y%uientes. 
eion del Cenfo , y bajo de efte concepto debe pro-
cederfe. 

8 Impufole Hernán Sánchez de A l varado, 
2SZ^w. T I . por Efcritura otorgada en 19. de Mayo 
de 1540. (14) ante Gafpar Damota, Efcribano 
de Badajoz , en favor de Gonzalo Vázquez de Memor. num.p» 
Ezija , ÍMml 20. Efte vendió el Cenfo a favor 
del feñor Licenciado Sancho Diaz de Leguizamon, 
Num. 21. que fue Miniftro del Confejo Real de 
Caftilla , fegun Efcritura de 12. de Mayo de 
I 5 4 3 . ( i $ ) >f¡rfíi bfc obcK C1^) 

9 En 14. de Junio de 1552. fe principió Mem. num. 10* 
Juicio Executivopor Doña Mencia Efquivél, viuda 
de dicho feñor Leguizamon , ante la Jufticia de 
Badajoz , por 502^500. maravedís de réditos , de- , . 
bidos de aquel Cenfo: (16) y por Executoria de , , • ^ 
í„ r-u 11 • J A 1 1 - 1 Mem. num. 17. la Cnancillería de Granada, en el ano de 1620. , (17 
fe mandó proceder á el pá^o. (17) * r 

r * "-o \ / / Mem. num. 2 !• 
En 



(18) 
Mem.num. 22 
7 2 3 . 

Mem. num. 24. 

K T 

(20) 
Mem. num. 2 jr. 

Mem. num. 2¿>. 

10 En i 'daa. fe incorporó efte Crédito con los 
demás > fobre cuyo pago havia ya formado Con-
curfo Don Gabriel de Silva , Num. 27. en el Con-
fejo, y fe mandó graduar en el lugar correfpon-
diente ¡ que fue el primero defpues de los acreedo
res alimentarios. (18) 

Y en el ano de 1624. fe dió igual determi-11 
nación por el principal, y réditos corridos á favor 
de Don Pedro Ibañez de Leguizamon, y por los 
que en adelante fe devengáfen, importando los 
decurfos hafta entonces mas de veinte mil duca
dos, por los años defde el de 1552. en adelante, 
que pafaban de fetenta anos, y producian otras 
tantas penfiones á razón de trefeientos ducados en 
cada uno. (19) 

12 Suplicó Don Gabriel de Silva, Num.ij. de 
aquella. Sentencias y por la deRevifta en la Jun
ta de Comifiones en el aíio de 1633. fe confirmó 
con la calidad de que fe entendiefe quanto a las hy-
pothecas efpeciales del Cenfo , y fus frutos defde la 
conteftacion de la Demanda, bajo la alternativa de 
que Don Gabriel de Silva dejáfe las hypothecas que 
pofeyefe del Cenfo con fus frutos defde la litis con
teftacion , refervandofe a Don Pedro Ibañez fu de
recho l por lo cuc no pudiefe cobrar} para que lo 
pudiefe repetir contra los bienes que huviefen que
dado del Impone Jor Hernán Sánchez de A l vara
do , y de Doña Carhalina de Aguilár, fu herma
na. (20) 

1 3 La execucion de eña Executoria dió moti-
voa repetir providencias fobre la alternativa del pa
go, ü dejación de hypothecas , ( 21 ) y ael fin fue 
necefario pasáfe un Receptor de efta Corte á exe-
cutarla en el año de 1634. 

An* 



15 Antes de eílns providencias, y en la inílancia 
del Gonrejo hizo , y repitió Don Gabriel de Silva 
la dejación , ó dimifion de las hvpothecas 3 reite
rándola ante el Receptor, bien que con fimulado 
artifido, que defcubierto, dio margen a que fe le 
eftrecháfe á proceder con la debida íinceridad : j 
últimamente, por la Sentencia del Receptor de 2 ai 
^le Agofto , de 163$. confirmada en Vifta, yi Re
viña en tres de Abri l , y 12. de Agofto de 1 6 3 6. fe 
admitió la dimifion de hypothecas, con referya dé 
fu derecho, á Don Gabriel, y Don Francifcoi de 
Silva , fu hijo, fobre lo nuevamente deducido en la 
tercera inftanGÍa. ( 22) 

1 s Aun con tantas, y tan favorables determinan 
ciones no fe logró el pago, ni tuvo efedo la def-
jacion hafta el ano de 167 5. ( 2 3) 

16 Apenas podia el acreedor haver concebido 
la eíperanza de reintegrarfe de fu crecido defcubierto, 
fe vió acometido en Diciembre de 1075 . con nue
va demanda de Don Francifco de Silva , para que fe 
declaráfen las hypothecas por bienes de antiguos 
Mayorazgos, a que figuró coníiguiente la nulidad 
del Genio, y reftitucion de los réditos percibi
dos. ( 24) • ' .pieM «OÍ d j 23T©}̂ DS3fI£ . ÍOVÚ k 

1 7 Efte Pleyto fe figuió, y en eftado de Sentencia 
quedó fufpenfo en el año de 1 6 8 4.5 ( 2 5) y es el 
mifmo que por parte del Marqués fe felicita , y ha 
propueño deberfe decidir, y fenecer como pre
judicial , fin que hafta tanto fea atendible el que 
movió en el ano de 1741. Den Fernando de 
Silva, Mum. 35. quedó fufpenfo en el de 1744. 
( 2 6 ) y ha inftaurado Don Joaquín Aldana y Qui
ñones en el de 1753. fobre recobrar la pofefion y y 
gócede las hypothecas dimitidas por fus Gaufantes 

B á 

( l 2) 
Mem. num. i%l 
hafta 70. 

3) 
Mem. num. 71* 
7 2 ^ 7 4 . . 

(44) 
Mem. num. 7$.1 
v figuientes. 

(25) 
Memor. n. 51 8* 

(2 6) 
Memor. n. 519, 
y 5^0. 



a favor de los antecefores del Marques de Belama-
zan y Gramofaj valiendofe del falfo ítipueílo, de que 
eftén fujetas á la pretendida reftitucion^ y de que 
fe hallan fatisfechos, y pagados los Créditos, que 
dieron caufa a fu dejación, y cefion abfoluta, y 
llana en favor del acreedor 3 conforme a las Execu-
tórias repetidas a efte fin. 

18 Efte refumen del progrefo, y principio de los 
Pleytos perfuade un envegecido, y heredado tes¿a 

..bien reparable, a pefar de tantas tan refpetables, co^ 
mo repetidas determinaciones, con ofenfa de la au
toridad de la cofa juzgada: y por el mifmo medio 

. fe demueftra proporcionada la cómoda partición de 
los puntos, que deben examinarfe para la determi
nación del Confejo, por lo que fe divide efta Ale? 
gacion en dos Propoíicionescuya dtmonftracicn 
prefentará la juílicia del Marques de Belamazan 

' y Gramofa en la pretenfion que- tiene propuef-

Memor. num. 4« 19 Sea la primera Propoficion fundar, que no 
hay términos, ni proporción, para queD. Juaquinde 
Caceres 9 por reprefentacion de fu muger, N . $6* 
recupere las hypothecas dimitidas por fus Caufantes 
á favor de los antecefores de los Marquefes de Bela
mazan y Gramofa, N . 3 7. > y que tampoco hay méri
to para la pretendida cuenta, y compenfacion délos 
frutos,ó rentas de las mifmas hypothecas, con los 
réditos del Cenfo impueílo en el ano de 15 40. 
por Hernán Sánchez de Alvarado 5 Mumi 11. y 
de configuiente fer juila la abíolucion del Marqués 
de lo pedido, y demanda puefta por el exprefado 
Don Juaquin de Caceres y Quiñones. 

2 o La fegunda Propoficion, ó Punto, fe dirigirá 
a perfuadir, que Don Juaquin debe feguir, y eva -

gr 
cuar 



4 
cuar primero el antiguo PIcyto pendiente 5 y que , 
promovido por Don Francifco de Silva, ISlum. ip* 
quedá fufpenfo en eftado de Sentencia en el año 
de i d 84. 

P R I M E R A PROPOSICION. 

3 ^ 0 H A Y T % p < P O % C I O ^ 
términos para que T>onJuaquin de Cáceres J/~ 
daña y Quiñones, por reprefentacion de f u mu-
gerT)ona Juana de Si lva ^l&xxm. 36. recu
pere las hypothecas dimitidas por fus Caufan-
tes a favor de los antecefores de los Marque* 

fes de ^Belama^an , y Cjramofa: Num. 30. 
ni tampoco hay mérito kgal% para queejlosfe 
f tpten a la pretendida cuenta , y compenfa-
don de los frutos , o rentas de las mifmas hy
pothecas ^ con los réditos del Cenfo 5 impuejlo en 
el año de I 540. por Hernán Sanche1^ de A l -
varado : Num. 11. y de confguiente es j u f 

ta la ahfolucion de los Marquefes de lo pedi
do ¡ y demandado por el referido Don 

Jfuaquin. 

z i T A pretenfion deducida en el ano de 
I 1 7 4 4 . por D. Fernando de Silva , i V . (2 s) 

3 5* (2 8) y que fe inftauró, y figue por D.Juaquin de Mem. n. 5 i p . y 
Quiñones, N . 3 6. procede bajo de un equivocado 520. 
fu puerto. Efte confifte en figurar, que los Marque-
fes de Belamazan y Gramofa entraron a el goce, 
y disfrute de las hypothecas del Cenfo por una po-
feíion prendaria, refoluble , y folamente dirigida a 

la 



(29) 
Mem. n. 1 8 , 

(30) 

Mem. n. 73. y 
74-

%% h g . i . §. 1 á i Verh. 
Obl.leg.Obfignaúone^C.de 
Soluúon. docet, D . Olea, 
de Cef. t'tt. 3. q m f i , 12. 

1 9 . Efcobar , de R a -
t ioán.com¡iut , 14. n . 15. 
Avendaño , de Conf. c. 
104. «. 1. & a . Qu ia 
áebttor , invito credime^ 
folm'tonem dividere non 
foteft , & fartem debiti 
frAjlitre. 

Tatet ex útul is digefto-
rum , & Codids de o b l i -
gationib. & Aftionib, ex 
t'tt. i . pdrt. 3. ¿r leg. 5. 
Cum aiúSy m. 3 ] fa r t i t . ^ . 

j^t/írf «0« efi Jingulis con-
€tdenduin , quocí per j u -
d'uem fieripotefl.Bx regid, 
i n leg. 176. de Regul. 
jur . 

(54) 
Leg. 3 5. 18. par t . i , . 
Caftillo , de Ter t i i s , cap. 
4 1 . n . 101. plures re-

fat. 

la feguridadcle-fii creciáó defcúbierto; y crédito do 
réditos, que por lo devengado hafta el año de.i 6 3 4-¡ 
fe. l iquidaroa,(29 ) é importaban 7 . 9 4 - ^ 6 5 4 . 
maravedifes, equivalentes a 2 3 4 ^ 8 4 2 . .reales, y 
2,6. maravedifes vellón. Y fi fe aumentan los cor
ridos Jiaíla el año de 16 74v¿n que tuvo efedo 
la pofefion de la Marquefa de Gramofa ( 3 0 ) , en 
los quarenta años que corrieron a razón de cincd 
por ciento ^ importantes 6 6y 11 7 • reales con 2 2. 
maravedifes vellón ^ refultara, que quando entrarpQ 
los bienes en ía Cafa de Gramofa, era fu crédito, por 
íblo réditos, de mas de treícientos mil reales vellón^ 
Ta efte folo hecho indica la dificultad que fe pre-
fcnta5para que el acreedor aceptáfe i m dilatado 
medio de cobrar fu confiderable crédito á larcros 
plazos, y • en multiplicadas pequeñas pagas, reduci
das á el fobrantc de las rentas, ó frutos anuales, 
que reftáfen, pagadas carga$ , y los íedkps que en 
lo futuro fe caufafen : las providencia's ^y determi
naciones dadas en los Autos,ni explican femejante 
gravamen, ni contra la voluntad del acreedor fe l¿ 
podia imponer tan dura condición, y carga. (31) 

2 2 Cierto es,que atenta la Legislación á las influen
cias de la virtud de la ]u{l:icia,concedio a el acreedor 
medios para folicitar, y y confeguir la cobranza de 
fus deudores: (3 2 ) no los difpensó la Ley a el arbi
trio del cobrador, para que no faliefe de los lími
tes ajuftados á el didamen de la razón. ( 3 3 ) N o 
menor confideracion mereció á la Ley la miferia 
del deudor afligido 5 admitiendo fu audiencia, y fus 
Defenfas en breves términos, fin perjuicio del acree
dor , ufando del temperamento de la equidad en 
los plazos de moratorias, y en los beneficios que fe 
diípeníaron á los deudores. ( 3 4 ) . j 

En-



di 

s ^ 3 Entre eftbs auxilios Te quiere vulgarmente 
comprehender la poíefion prendaria , ó por prenda 
pretoria , afi denominada del Edidto del Magiftrada 
Romano, que didlaba modos, y medios de miti
gar el rigor del fumo derecho, y rígida obfervanda 
de la Ley Civil . (3 $ ) (?5) 
c 2 4 Pero, m f a l l i m u r , es una equivocación, y Hcíncc-/W mftor- l u r h 

error común, ü le entiende íuperficial, y abíoluta- §. 5i. , §.75. 
mente, que uno de los modos de pagar, ó extin
guir las obligaciones, es el encargo > y pofeíion de 
los bienes del deudor, para que con fus frutos, y 
rentas configa la cobranza de fu crédito. Repetimos^ 
í i k üent^ g e n e r a l , y a b f o l n t á m e m e , h ^ Y o p o i i ^ 

clon y de modo, que en todos cafos, y circunftan-
cias fe haya deobfervar: es contra los principios, 
y reglas legales, que dejamos fentadas, por las que 
fe decide, que contra la voluntad del acreedor nq 
debe, ni puede el deudor pagar por partes, lo que 
bajo de una obligación le debe fatisfacen N i en - -
él arbitrio judicial hay proporción para obligar a ^ 
1̂ acreedor á la admifion de la paga por partes, D. olea \ de c t f s . ¡ u u 

quando hay proporción en los bienes del deudor % ^ t t ^ ^ ^ J % 
para fu entera fatisfaccion. ( 3 6 ) Solo a la Sobera-. j u d k , ú t . 3. di^pii«. 
na Magefiad del Principe eftá refervada la conce- ^ ^ S ^ t ^ 
fion de moratorias, nivelada á los términos d é l a 
]uíticia. ( 3 7 ) (57) 

a 5 Aun fe obferva otra equivocación en atribuir ^ * ^ f f¿ h r $ f ^ 

Ja pofefion por prenda a el Edido Pretorio ( 38 ) ^ . ^ s ú ^ i n u i i v , 

con el objeto de pagar menudamente por partes 
¿ los acreedores.Efto no es mitigar, fino deftruir ^ 
la obfemneia déla Lev: v privar contra toda ra» Ex t t t td . Digcfrorvm , & 

/ . . 1 1 ' 1 ^ t 1 • ' 1 1 Codiás : Ex qtúbus iauftt 

zona el acreedor del derecho de exigir lo. que le in^cfshnmeam, 

es debido por voluntad de fu mifmo deudor, que 
en fu contrato fe jmpufo la neccfidad , y obliga- .T E 

C cion 



(59) 
Carlev. de'Judie, l i b . i . 

i i t . 5. dify. 1. num. 18. 
ibi : V t dehitor ttdio 
ablata pojfefsknis ajfeftus 
tándem folvat. Leg. Ord . 

C . de Excc. rei judie. 
I . ¿ . in f r . j f . V t i n p f -
fef. legator. 

(4°) 
U g . 1. t h . 8. fart . 3. 
i b i : E puedenlo facer 
los juzgadores por 
mengua de refpuefta, 
no queriendo venir an
te ellos los emplaza
dos , ó feiendo rebel
des : : : : ó afeondien-
dofe maliciofamedtc.d. 
I . t i t . 11. l'ib. Reeop. 

( 4 0 
X. 8. t h . 8. fart . $. i b i : 
Decimos, que los fru
tos , ó las rentas que 
falieren de aquella co
fa en que fuere afenta-
do, antes que pafen los 
plazos de fufodlchos r 
débelos recibir por eP-
crito, é guardar de ma
nera que non fe pier
dan , nin fean mal me-
tidos;porquc fifu Con
tendor viniere , los 
pueda cobrar. 

L . J . t i t u l . %.fítrt. 3. 

(43) 
t x fupra relata leg. 6 . 

t i t 8. p.5. ibi : Finca el 
Demandador por ver
dadero tenedor de la 
cofa en que fue afenta-
do, é per ende gana los 
f ru tos , é las rentas que 
da ella falieren. Leg. 1. 
& per tot, t i t . 11. / ^ . 4 . 
Raop. 

cion de cotrefponckr a el acreedor con la paga de 
fu deuda. Por otra parte: examinado elEdiéto , y 
reglas de el Derecho C o m ú n , fe prefenta, que fue 
muy diverfo el defigniodefu eftablecimiento 3 pues 
lejos de favorecer á los deudores, terminaba á 
eftrecharles á el pago, y defempeño déla obliga
ción que fe Impufieron. (3 9 ) Y á el miímo fin fe 
dirigieron las Leyes Reales para el Procefo por wm 
de afentamiento , reglado por las Leyes Civiles, y 
Edido yá citado. 

% 6 Dos Partes, ó Decretos fe diftinguen para fe-
mejantes Juicios 1 denominanfe por el orden de fu 
prádica aplicación primero, y fegundo : aquel 
confiftia en la ocupación, y embargo de los bie
nes del deudor fugitivo, y oculto,(40) ponién
dolos en manos del acreedor para fu cuftodia, 
( 4 1 ) y feguridad del crédito,y obligar por eñe 
apremio a el deudor contumaz y y rebelde a que 
compareciefe, ó defenderfe y pagar , o confentir ia 
venta de los bienes, ó fu adjudicación en pago a el 
acreedor. Si pafados los breves plazos fenalados, 
pcrllftia tenáz el deudor en fu aufencia, y rebel
día , yá incurria la nota de malicia s y fraude, y 
fe franqueaba proporción para proceder a la ven
ta de fus bienes para el pago de acreedores ent 
derechosy deudas perfonalcs3( 42 ) ó a ponerles 
en plena, pacifica, y abfoluta pofefion de los bie
nes ocupados, fi las demandas eran fobre dominio, 
ü otro Derecho Real. (43 ) 

n 7 Llegado el cafo, y términos del fegundo De
creto, yá el acreedor, ó ador demandante en
tra á el goce, y plenaria pofefion con los frutos, 
y rentas de los bienes ocupados á el deudor, ó 
reo demandado, finque pueda fer obligado á rffi 

pon-



6 
pOnder fobre otra cofa que la propriedad. { 44-) C44) 

28 En los Autos, fobre que verfa la difputa, u p u , ™ ' I 1 ' l t l ; ' * ' *e~ 

no fe ufó, ni eran adaptables aquellos remedios 
didhdos para los contumaces , aufentes, y rebeldes. 
Lejos de confiderarfe los deudores en efta clafe^ fe 
obfcrva, que intervinieron en todos los Juicios , h 
inftancias, fatigando á el acreedor con repetidas> 
y bien moleñas difputas. Aíi que la pofefion con-̂  
cedida á la Marquefa de Gramofa no procedió de 
aquellas providencias del Edi(5to Pretorio ¿ ni am** 
que dimanára de aquel origen > dexaría de fer fu-
ficiente título para que ganáfe elpofeedor los fru
tos , y rentas de los bienes, que por el Derecho, 
y acción real de fu hypotheca havia entrado á 
pofeer con autoridad judicial, y fin obligación de 
llevar cuenta j ni otraregla de adminiftracion. (4 5) faj 

2 p Concedió el Derecho a los deudores la ex nUtUeg. 6 . titui. 

recuperación de fus bienes , fi prontamente á bre- m^Recíf^^ ^ 
ve plazo, y fin agravio del acreedor le prefentan 
la paga, y entera fatisfaccion de fu deuda, ( 4 6 ) (4̂ ) 
\ / % • 1 • r r D« Covarrb* lik t* 
pamas largo tiempo pueden reintegrarle eníu go- Vaucap,tZp\$. cur . 
ce con los frutos, fiempre que en la almoneda, m?. z . f m . s . R m a u 

/ . . , . . A . 1 . r 1 t. % i . num. 18. 

remate, u adjudicación intervino traude , mali
c ia , leíion, ü falta de folemnidad. ( 4 7 ) Tampo- ^ 
co poreños medios puede tener cabimiento la de- Cariev.^ 7«^ . i , 

manda de Don Juaquin Aldana y Quiñones , pues 
no hay, ni fe han verificado circunftancias para 
la aplicación de eftos medios equitativos. 

30 Don Gabriel de Silva, Nitw. 2 7 . hizo 
dejación de las hypothecas del Cenfo,con ánimo 
de no dar, como no dio , otra fatisfaccion , ni pa
ga de los réditos vencidos. Tampoco fe ha ex-
puefto , ni refulta viciofo ingrefo de la Marquefa 
de Gramofa á la pofefion, y goce de aquellos bie

nes. 



late tradk. Fontanela , 
dpcifaoS. ,& dUAbus feq* 
9X leg. i . & i , Cod. de 
Tignoríb. • 

(5o) " 
C^p. 1. de vfur. Gon
zález j Í» f^iQ c«w co«-
m í . 6. de Pigmril?. T 

Mem. num .^^,r 
(5 0 

D.Salgad.íw L^bir, Cred. 
fart< i . fdp. 13. §̂  ié 
«MW. 1 y.é^/fy.D.Greg. 
Lop. i» íifg.' 1. 5, 
fart.¿. Gómez, tom.i. 
Var. cap.y. num. z. 

(53) 
Mem.num. 2 2. 

(54) 
Mem.eod.n.22. 
fol. 9. & n. 2 3. 

(55) 
Mem. num. 2 4 . 
y ííguientes. 

nes, autorizada con repetiíasíxecatorias^ para tsjpq 
<íonfiguiefe el pago de fu crédito. ^Cómo pues fe 
ia puede; confiderar en un eílado: de incertidum^ 
brc , fujeta a el arbitrio de fus deudores para pri
varla del goce de unos bienes, en que entró por 
fu derecho hypothecario, por fu crecido defcu^ 
bierto, y aun por el abandono,renuncia^ 
jacion , á que fue compelido Don Gabriel de Sil
va con las juñas canias, fundamentos > y moti^ 
vos legales que didtaron las Executorias del Confejo I 
- 31 Cierto es que el acreedor, que: por ib 
voluntad elige el medio de fer pagado con los 
bienes de fu deudor, entrando a pofeerlos por de? 
reeho de prenda, tiene obligación á compenfar 
los frutos con fu crédito 3 ( 4 9 ) pues:de otro:mo
do incurriría en la ufura prohibida por todos De^ 
fechos. ( 5 0 ) Mas no eftamos en femejante -cafo, 
porqué no confia, ni fe ha hecho ve'r, que la 
Marquefa de Gramofa fe propuíiefe la idea de co^ 
brar de efte modo. N i era adaptable á las cireunfi 
tancias que mediaban en el afunto. Don Gabriel 
de Silva, Num* 2 9 . havia formado Concurfo de 
acreedores á fus bienes defde el año de 1 6 2 3 ; 
( 5 1 ) Por eñe medio ya fujetó fu Patrimonio á b 
difpoíieion del Confejo. ( 5 2 ) Logró Don Gabriel 
fufpender la eficaz execucion de la Executoria de la 
Chancillena de Granada por fu acomulacion á el 
juicio univerfal del Concurfo. ( 5 3 ) Aun de nuevo 
difputó la clafe, y verdad del crédito, y fue ven
cido por el acreedor, que obtuvo,Sentencia para 
fer graduado en primer lugar defpues de los aereen 
dores alimentarios. (5 4) Se repitió igual favorable de
terminación por el capital, y pofteriores réditos del 
Cenfo.(5 5) • ;_. [.aolblo^ ú ¿ ¿) (aií Q 
1 • !; D i f 



7 
5 2 Diftante el acreedor de proponer el par

tido de cobrarfe en los frutos por la íupuefta po-
feíion prendaria, infló, y logró fe comeciefe a Re
ceptor la liquidación , y pago de fu crédito. ( 5 6 ) , 
Tantos, y tan repetidos ados fon pofitiva de^ ^ ' 
_ a , v - r n . - ' • ^ J J 1 Mem. num. 28^ monttracion de que 111 alinítio, ni jamas dedujo la r • 
Marquefa de Gramofa la admifion de pofeer los ^ es. 
bienes hypothecados por via de prenda, para ex
tinguir fu crédito poco á poco con los frutos^ 
L a intención, y defeo de los acreedores, que 
ya llegan á proponer fus derechos en tela de JUH 
CÍO , es de cobrar por entero lo que fe les debe , y 
fegun exige la iufticia contra los deudores. (57) \ 

0f & ' . v 7 Quoapoxemt ex n m t á 

Y a por lo comim fe apuraron los medios extra- m g e ^ ^ l o n i ^ d m r A 

judiciales,y de pura equidad, quando un aeree- p m á p o ^ ^ d o ^ m 
' r l 1 T * . . . de folvemts íredttonbus:z 

dor fe mira en la precifion de facilitar la cobran- f i fdfequaiur confignam, 

za de fu crédito por la via de Jufticia. Y fi efta f J t ^ J Z Í 

conduela es tan regular en todos: ^Quanto mas D. Saig. 5. f a n . Lab. 
fe debe creer en los Caufantes del Marqués, fati- ^ ¡ ¿ ^ a ^ o T / m n l ' ^ ' 

gados con dilatados, y coftofos litigios > Defde 
el año de 15 s 2. en que fe comenzó la via executiva 
por Doña Mencia Efquivél, viuda del feñorLegui-
zamon, (ss) en folicitud de la cobranza de los O8) 
réditos de cinco años , importantes $6 2y$oo. M e m ' n u m » I 7 * 
maravedis, hafta el año de 1 6 7 5 . en que la Mar
quefa de Gramofa , Num, 30. viznieta de la re
ferida .Doña Mencia, Num.zi. entró á la pofe-
fion de las hypothecas, no fe logró la cobranza 
de réditos del Cenfo : \ Es por ventura creíble, qué 
quando ya fe facilitaba la efperanza de verfe el 
acreedor fatisfecho, aún condefcendiéfe a fer pa
gado a largos, é inciertos plazos en los frutos de 
las hypothecas que fe le aplicaban 5 Sería repara* 
ble eftupidez fujetarfe a nuevos litigios, cuentas. 



(59) 
Docet, p Inri bus reUt'ts, 
D . Salg. 5 • fart . Lab i r . 
cap .z . num. ¿ 9 . & 6 0 . 

(60) 
Mem. num. 2 s . 
y figuientes, 
• (6 0 
Men^. num. 7 5-
á 5 ¡ s. 

Meni . num. 2 5. 
2 6. y 2 7 . 

Carlev. de lidie, tit.i, 
dtfp, 5. mm. 2-5' 2,8. 

(64) 
Mem. num. 75. 
y figuienttes. 

y gaftosrquando yá debía perfuadirvé en pacífica 
poidion, y goce dé los bienes > c hypothecas út 
fu Cenfo , como adjudicados, y recibidos en págo 
de fu confiderable crédito de réditos ? y principal 
del Cenfo. - < ' • . - E 

3 3 Efte a la verdad fue el concepto en que 
fe recibieron las hypothecas por la Marquefa de 
Gramofa , como una plena, y fegura entera paga 
de íii deuda. ($9) En eño miímo coníintió el deu
dor, que únicamente redujo íus opoficiones á la 
nulidad del Cenfo por defedos de folemnidad en 
fu impoficion : (60) y por fuponer que los bie
nes hypothecados eftaban afeétos a Víriculos, y 
Mayorazgos, fin arbitrio, ni facultad en el Impo-
nedor para fujetarlos al gravamen del Cenfo. (61) 
Sodre eftas únicas excepciones de Don Gabriel) 
y Don Franciíco de Silva recayeron las reftrvas^ 
y precauciones con que fe proveyeron las Exeo^ 
torias del Goníejo: (62) como que á la ^verdadt 
pedían mas alto feparado conocimienco en diver-
fo juicio, (63) Aíi lo reconoció, y cooteñó poc 
íu jhecha proprio Don Franciíco de Silva, Num-iqi 
ufando de aquellas refervas inmediatamente j y for
malizo fu Demanda en el mifmo año :de 1675-
pretendiendo íe declaráíe , que Jas hypodiecas cnw 
tregadas en pago á la Marquefa r eftaban áijetas 
a antiguas Vinculaciones, y Mayorazgos, que 
impedían fu obligación á el Cenfo: cuya nú!idad 
folicitó con refticucion > de los réditos percibidos. 

34 Por tan convincentes .motivos fe demuef-
tra v que el acreedor eligió el medio de poíeer, y 
recibir en pago de fu crédito las hypothecas en 
pleno dominio, contemandofe con aqud partido, 

Q íin 



fin que el deudor lo contfadijeíc, fino en quanto 
á la duda prefervada de la nulidad, ó valor del Cci l 
io , y libertad de las hypothecas: (65 ) tampoco 
propuíb Don Francifco de Silva en el nuevo Jui
cio, que la clafe de la pofeíion de hypothecas de 
la Marquefa fuefe refoluble /prendaria , ó íujeta á 
la compenfacion del crédito con los frutos > y 
rentas. N i era compatible eñe medio con la ac
ción que dedujo 5 pues terminaba e'fta á la nuli
dad , y vicio radical ^ que concibió Don Franciíco 
de Silva padecía la conftitucion del Cenfo, y á la 
libertad de las hypothecas; y feria manifiefta im
plicación confiderarlas por eíla parte, y concep
to enteramente libres del Cenfo, y carga de re-
ditos \ y por la fupuefta pofeíion- prendaria reco
nocerles obligadas á rendir fus frutos á el acree
dor hafta la extinción de fu crecida .deuda. , : 
- 3 $ Quede pues por fentado ^ que nirel acree
dor, ni deudor fe propufieron ^ que la pofeíion 
de hypothecas concedida á la-Marquefa de Gra^ 
mofa en el ano de 1675 . fuefe prendaria-,-^/ofc 
tionisgratia, 6 para hacerfe pago1 de; fus . crédiv 
tos con los frutos, quedando con la efperanza de 
fu defempeñoj quando la deuda fe hubiefe fatifi 
fecho. Por el contrario fe obferva, que el acree
dor entró á el goce de las hypothecas fin calidad, 
ni otro rezelo que el de fer vencido en el nuevo liti
gio , terminante a la nulidad, y declaración de defec
to de título por el vicio atribuido á el Cenfo, ó la 
libertad de las hypothecas. Efte es el Pleyto pen
diente, y que conclufo para Sentencia, fe halla íuf-
penfo defde el año de 1684. ( 66 ) Y efte es el 
que , como propone el Marqués de Belamazan y 
Gramofa, debe feguir, y evacuar Don Juaquinde 

Qui-

(^5) 
Dífff, Carieval de Jifr 
dic. lib. 1. tu . i . á¡fp,iv 
num. 17. Secundus cafas 
e j i , íum treditor vuhpg* 
ñora, tn caufa exauúmis 
capa in cmdmm pofs'rde-
re, & lilis effe comemus, 
& debitar non contradi" 
cat, quht forte flus erat 
in debito , quam in pigno
re. Eí tune non eft f a á m -
da d i q m ¿fiimatio ffg~. 
norum ; fed dari deknf 
crfditori in folutum p o 
univerfa quantitate delito 
ta : : : : quia tranf gijfe 
intdligttm , & confen-
ttenti nulla [it injuria, 
L . A Div . Pío. 12. §. s i 
pignora, / . de Re juá'f* 
tat» 

m 

(66) 
Mem. num. 7 $. 
a 51 8. 



. .lis . 

(^7) 
poc« D . Olea , de Cef. 
Jur. thul. 7. quétfi. 5. 
««w. 18. aliofque (on* 
gerit. 

(6%) 
Xeotard.ííe v fur . q. 2,9. 
JJÍW/. 5 1 . ^ qu&ft. 87 . 
»í<w. 21 . fapra Uudants 
D . Olea, í/e Ce/, th. 7. 
gMíf̂ . 3. »«»/. iS.prope 
finm. 

( ¿ 9 ) 
D . Salg. fart. 1. Ld^r. 
íáp. 26, §. «»HO jW-iy* 
i b i : Eí ideofer d'm'tfs'to-
ftemhjpothecaruw ifteter-
t'tus fojfejfor indemnis re~ 
tnanet , & creditores ad 
HUs aliad pretendere non 
foffunt y five fufficiant 
fuorum creditoram foluúo-
m y five non ; nam eo jp-
fo qnod pojfejfor majora-
tus, tanquam tertius óm
nibus majoratas bonis cef-
ftt & fomat Concurfuw, 
amf l'ms eis non tcnetur. 

(70) 
D . Salg. Labir. 1. part. 
íap. 14. «.(5.7. & feq. 

Quiñones, como que abforve y pide fu objeto, 
fe examine con antelación á el voluntario Pley-
to, promovido fobre la recuperación de hypothe-
cas á pretexto de la figurada paga r y compeníacion 
de réditos con fus frutos. 

3 ó La entrada de un acreedor en los bienes 
de fu deudor para cobrar fu crédito, puede prac-
ticarfe por uno de dos medios 5 á faber: por via de 
prenda, en empeño, folutionis gratia: o en pa
go, y plena fatisfaccion, in folutum. ( 6 7 ) Son di-? 
verfos los efeoos legales de cada uno de eílos me-
dios de paga. En las cefiones convencionales pen
de el difeernimiento de uno de los dos modos pa
ra diftinguir fu clafe del convenio de las partes? 
pero quando no eftá exprefo a quál de los dos 
medios terminaron fu voluntad el acreedor, y el 
deudor, debe recurrirfe á las circunftancias del he
cho, y qualidades del aóto. ( 68 ) Rigen eftas con-
fideraciones en las cefiones convencionales, y vo? 
Inntariasj pero en las necefarias dióladas por pn> 
videncias judiciales , configuientes á un concurfo^ 
y dejación de bienes del deudor, no tienen taa 
fácil aplicación aquellas diferencias, ni Ja equitati
va benigna interpretación favorable á los deudo
res en cafo de pofitiva duda. (69) : 

3 7 El deudor, que reconodendofe en bofa 
pqfiblidad de pagar á fus acreedores, trata de li-
brarfe de fus inftancias, y los convoca á el Jui
cio univerfal de un Concurfo, yá no tiene arbitrio 
para difponer los pagos, y diftribuir los bienes á 
fu voluntad. ( 7 0 ) Sujeta fu Patrimonio á el ju^ 
dicial arbitrio, bajo cuya mano cede, y pone fus 
bienes el deudor, con el fin de pagar , y que fe 
apliquen fus haberes, y fondos a Jos acreedores. 

Ef-



Eftos inflan por fu entera fatisfaccion 5 y para re
gularla por los términos de la Juílicia , íe fubftan-
cia el Juicio de Graduación, á cuya Sentencia es 
inmediato configuiente el pago, y íatisfaccion de 
los acreedores por el orden feñalado. (71) 

38 Defde el ano de 1 6 2 2 . havia forma
do Concuríb Don Gabriel de Silva, Num. 2 7 . 
y fujeto fus bienes a la difpoficion del Confejo. (72) 
En los anos de 1 6 2 4 . y 1 6 3 3. fe dio grado á 
el Crédito de Don Pedro Ibanez ^ (73) en pri
mer lugar quanto a las hypothecas efpeciales del 
Cenfo , y fus frutos defde la conteftacion de la De
manda : bajo la alternativa de que Don Gabriel de 
Silva dejáfe las hypothecas que pofeyéfe del Cenfo, 
con los mas frutos , y rentas defde la contefta
cion 5 y aun fe refervo fu derecho a el acreedor, 
para que por lo que no pudiefe cobrar del prin
cipal , y Cenfo de las hypothecas, íiguiéfe fu juf-
ticia contra los bienes que huviefen quedado de 
Hernán Sánchez Alvarado; y Doña Cathalina de 
Aguilar fu heredera. (74) 

3p Efta determinación mueftra el concepto 
que fe formó de aplicar a el acreedor las hypo
thecas con fus frutos, aun con la defeonfianza de 
que fu valor no cubriría todo el crédito de ca
pital, y réditos? motivo porque fe precavió el per
juicio del acreedor , con la referva para repetir por 
la general hypotheca contra los demás bienes del 
Imponedor, y fu heredera Doña Cathalina de 
Aguilar. De aqui'es , que el concepto de aquella 
Executoria, ni fue 3 ni pudo fer terminante á que 
el acreedor, a largos plazos, por vía de prenda, 
recibiefe las hypothecas efpeciales, con calidad de 
hacerfe pago en folo los frutos , y fujeto a dar 

E cuen-

(70 
D. Salgad. f a r t . i . L a h i r * 
cap 1 6 , 

(7*) 
Mem. num. 2 1 . 

(73) 
Mem. num. 23, 
2 4 . y 2f, 

(74) 
Mem. num. 2 s ¡ 

in fine. 
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P4fff fx traditis ¿t D.Sal-
gad.i» Ltbir.p. i.cap.iy, 
mm.^o.& 4 1 . ex Cen-

cuenta, y extinguir fu Crédito por partes. Muy 
al contrario fe difeurrió , como debia, fegun la 
diTpoficion de Derecho , que el deudor por la for
mación de fu Concurfo , havia provocado, y fo-
licitado el pago, y redención del principal, y re* 
ditos, (7 5) para fu entera fatisfaccion, y pago5 y 
por configuiente fe debia determinar el modo de 
que enteramente quedáfe fatisfecho. Por tanto fe 1c 

do de c e n f i b . q t u j i . i o j . „ r ^ ¿ { m en \ a s efpeciaks hypothecas ? y fe lerefervó 
fu derecho, por la general, contra los demás bie
nes obligados. Afi que, fegun lo determinado por 
el Confejo, quando la Marqueía de Gramofa en 
el año de 1 6 7 5 . entró a la pofefion de las hy-
pothecas en execucion de aquella Exccutoriafe 
procedió, como debia, en el feguró fundado con
cepto de que fe le adjudicaban en pago , y comple
ta fatisfaccion del crédito, que en aquel Concur
fo la correípondia \ quedando evacuado fu grado^ 
y íin otro derecho que repetir, que el refervado 
por la hypotheca general. 

40 Si el Confejo juftamenté afi lo determi
nó , y el acreedor, y deudor lo entendieron llana
mente- < De donde puede haver nacido la volun
taria fupoficion de que la Marquefa de Gramofa 
recibió las hypothecas en pofefion prendaria para 
hacerfe pago > N o hay un aóto que pruebe fuefe éíla 
fu voluntad. Tampoco es veroíimil abrazáfe tan 
perjudicial poco feguro medio , gravofo J y opuef-
to a el derecho ; que por fu Executória citada , 

«* f r^ te7 /car ieva i , J demás que la fubíiguieron, tenia adquirido. {7 6) 
dejudkjib.i titui.i, ^Baftará acafo lafimple, y equivocada afercion 

ele Don Franciíco de Silva , que por fu Teftamen-
to declaró, que las Dehefis de los Lanzarotes, y 
parte de la de los Roftros con la de trigo 

Fuen-



l o 
Fuentedomendo eran dé fus Mayorazgos / y las 
havia gozado Doii Franciíco de Silva fu Padre, 
ISfum. 2 9 . hafta que lá Marquefa de Gramofa exe-
cutó por cantidades de réditos de un Cenfo, y 
que de ellas tomo pofefion, y amparo, y en íu 
virtud las disfrutaba por prenda pretoria, y en 
virtud de Autos Éxecutivos, y no por otro titu
ló) y afi lo declaraba para que k llamáfe á cuen
tas, y reconociefe) fi compenfados los frutos con 
los réditos, eftaba fatisfecha enteramente. (77 ) 

4 1 ¡Qué tíh ponderan los Autores, guiados Mcmor. n> ^ 
dé l a razón, y la experiencia , lo falible de las 
Declaraciones , y Proyeólos de los Teftadores \ 
A l fin fon hombres fujetos á la equivocación, y 
engaño en fus juicios. Toda la claufula del Tefe 
tamentó de Don Francifco de Silva, Num. 3 3. 
es un agregado de efpecies inciertas , que pa*-
recen didadas con el deíignid de inculcar a füs 
herederos , y á los de la Marquefa de Gra*-
tiiofa en nuevos litigios. N i éfta pofeyó las hy^ 
potliecas por los Autos Executivos, fin otro ti5-
tu lo , como errado en fu diclamen declaró Don 
Francifco de Silva. Yá queda fundado , y refultá 
patente , que á el Juicio Executivo fe íiguió el 
Ordinario del Concurfo, y la pofefion de la Maf^ 
quefa fue por cfc¿to de la Sentencia de Gradua
ción. Mejor diría, que por el afenfo, y coníen1-
scimiento de fu Padre , y Abuelo en la formación 
del Concurfo, y llana dejación de las hypothe-
cas, entró á fu pofefion la Marquefa de Gramo
fa , fin obligación de dar cuentas de fus frutos, 
por haverlas recibido en pago de fu principal, y 
réditos: y contenta con efte medio, aunque no 
bañante á xxdneuir fu crédito de mas treinta mil 

du-



iJdtaclos, a que con dificultad en el figlo pafado 
llegarla el valor total de las hvpothecas, convino 
en ceder a la fatiga de tantos , y tan dilatados 
litigios , en el concepto de vivir fegura de jas nue
vas moleftias de parte de íu deudor, facrificando 
qualquiera menoícabo, y pérdida de fu crédito 
á el beneficio de fu tranquilidad. 

4 2 N o es de omitir el reparo de que ni aun 
fe ha feguido el diótamen de aquel Teftador, en 
llamar á cuentas á la Marquefa de Gramofa, y 
fus herederos? fin pedirfelas, fe las lia pretendido 
formar a fu gufto Don Joaquín de Aldana y Qui
ñones , con bien patentes vicios, y defectos, de 
que fe tratará deípues. Por ahora debemos hacer 
prefente, que fegun fe ha demonftrado, falta el 
fupuefto de la pofeíion prendaria , y fi por repe
tidos medios fe convence, que ni por las Sentcn-
cias, ni por la naturaleza del Juicio de Concur-
fo,:y Sentencia de G r a d u a c i ó n n i por Declara
ción del deudor Don Gabriel de Silva ? ni por la 
4e fu hijo Don Francifco, Num. 2 9 . (cuyo filen*-
ció es muy recomendable, como que intervinie-
rpn en los Plevtos feguidos, y fin embargo jamás 
explicaron que la poíefion de la Marquefa proce
dí cíe del errado principio, á que fu nieto, é hi 
jo Don Francifco, Num. 3 3. la atribuye ) ni me
nos por voluntad del acreedor, que es la princi-

C a r k v . i ^ k t k 5. 1 ^ 8 el cafo, (7 8) no refulta, que la aplicación 
difp. 1. num. 11. & 17. de hypothecas , y? frutos tuvieft otro objeto, que 
ex le?. A Div. Pió. §• Si 1 1 r 1 * f 1 - r - r • 

f i g n o r a / i h i : s i creditor £l de cntregaríelas en pago , y plenana íatistaccioa 
m a i m r k j . d e Ke^ndk . de fu crédito 5 fin mas contingencia, zozobra, 

111 refulta, que la de los derechos refervados, y 
de que inmediatamente usó Don Francifco de 
Silva, Num. 2 9 . intentando la Demanda de nuli

dad 



i r 
dad del Cenfo i y libertad de las hypochecas, por 
fu aferta vinculación antigua, y que fe íupuíb an- ' 
terior á el Cenfo impuefto en i 540. por Hernán 
Sánchez de Alvarado. A efte Juicio, y fus reful-
tas y terminaron las refervas , y fianza dada por 

Q f í̂  ioh «Ufe 
%4. .1 . U1 a^É-jiO 

la Marquefa de Gramofa , (79) á fin de reftituir / 4 ^ 
lo que percibiefe, en el cafo que no lo huviefe de | ^ 
haber? porque fe eftimáfe nulo el Cenfo, y fin ' t e s 
capacidad para la producción de los réditos , pa- ^ 1&U1 
ra cuyo pago fe la entregaban las hypothecasj ó 
fe declaráíe, que éftas no havian podido fu jetar-
fe , ni obligaríe en la impoficion. Efto es implica
torio , con el concepto de la fupuefta pofefion 
prendaria. 

43 En éfta fe reconoce, y confiefa por el 
deudor la, verdad , y exequibilidad del crédito. 
Por tanto trata de extinguirle con J a compenfa-
cion de frutos. Pero en la fianza que dio Ja Mar
quefa de Gramofa, y fe previno por las Senten
cias, fe tuvo en confideracion el cafo contingen
te de que fe eftimáfe por la nulidad, y deferios 
opueftos a el Cenfo, que la Marquefa no era, 
n i havia fido acreedora á réditos algunos. De eña 
legal, y patente diferencia refulta, que la confti-
tucion, y prevención de la fianza nada prueba pa
ra perfuadir la fupuefta pofeíion prendaria contra 
la voluntad del acreedor. 

4 4 Hafta aqui fe ha procedido en el concep
to de confiderar á Don Gabriel de Silva, Num* 
2 7, en el caráder de deudor principal del Cenfo^ 
y como fu jeto á dar fatisfaccion a fu acreedor de 
todo fu crédito fin desfalco alguno? y que con 
efedo a efte fin le llamó á fu Concurfo, y folo 
reclamó fiqmpre fobre la nulidad del Cenfo, y an-



%t 
tigítos Vínculos ¿c fus mayores. Pero fegun el 

(so) texto de la Execucoria de la Real Junta de Comi-
Mem. num. 2 5. fiones del año de 1 6 3 3 » , ( 8 0 ) y las pofteriores: 
¿ 2 7 . «( g i ) el verdadero concepto de Don Gabriel dé 

(8I) Silva, Num. 2 7 . fue el de un tercero pofeedor 
Mem. num. 37. de parte de las hypothecas del Cenfo , que períc-
| i « M « Í 70 . o-uido con la acción real hypothecaria,fue conde-

nado a la alternativa, que el Derecho, y las Le-
txitg. J t ü T d u f . s . in 7tslc concedenV( 8 2 ) de reconocer^ y pagar, ó 
vmdkatione.jf , de pigno- Jiacer dejación de las hypodiecas 5 pues como éíi 
oiea^ c l l tiuu'q^'. tas fon las obligadas, queda libre el tercero pofee-
Jmm. 65. Carden, de ¿QJ- pot fu dimifion, como que no fue principal 
Luca, de Revallb. deáf . , {¡ - 1 i - 1 r r r 1 -r 1 J J 

8. num. 4. & difatrf. 9 . deudor^ ni obligado, y íu reíponiabaidad depen-
nmn' 5- de del goce, y pofefion de las hypothecas, por 

buyo alargo queda relevado. Veaíe ahora con quanta 
razón Don Gabriel de Silva, Num, 27. folo adop
taba el medio de defender la libertad de los bie
nes, que como hypothecas del Cenfo , impueílo 
por Hemán Sánchez de Alvarado, fe perfeguian 
por el acreedor cenfualifta. 
- 4 5 Ahora bien: Confiderado Don Gabriel 
de Silva, Num. 1 7 . y fus herederos, y reprefen* 
tantes en calidad de terceros pofeedores, que t ¿ 
z o , y han confentido la dejación, alargo, y di-
miíion de las hypothecas, no tienen acción para 
pretender, ni fu recuperación , ni la compenfa-
cion de frutos con réditos , ni pueden dejar de 
reconocer, que fu dimifion fue una abfoluta re
nuncia , y ceííon translativa de todo quanto de?-
recho tenian en las hypothecas abandonadas á el 

^ arbitrio, y difpoficion del acreedor que las perfe'-
o^wí^rm,D.oiea, guia: ( 8 3 ) y por aquel motivo fe vio cfte en 
C€f.tkd.6.qMft.7. J ia preciflon ¿c abrazar aquel medio para fu pa-

go, admitiendo las mifmas hypothecas dimitidas, 
1 
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y renunciadas en pago, y recibiéndolas en plena 
dominio por fatisfaccion de fu crédito, 

46 Eftos efedos legales produce el padlo de 
non alienando, puerto por condición del Ceníb. 
( 84) Porque impide la translación del dominio 
a el tercero pofeedor? y como e'fte no eftaba obligado 
a el Genio por fu hecho proprio, fino caufativa ^ y 
ocafionalmente por razón de las hypothecas que po-
feía, y no pudo adquirir: de haí es que con la dejación, 
y alargo de ellas fe libertaba de la refponíabilidad de 
la carga , y folo era obligado a los frutos recibidos 
defde la conteftacion de la demanda , que le conf 
tituyó pofeedor de mala fe'. ( 8 5) Por eftos prin¿ 
cipios fe nivelaron las antiguas Executorias del Con-
fejo, que convienen con las reglas legales: y por 
los mifmos fe reconoce que en Don Gabriel de Sil-
Va , ni fus herederos, no refidia el dominio (te las 
hypothecas, ni el derecho que fe atribuye Don 
Joaquin de Quiñones para recobrarlas con el ima
ginario pretexto de la compenfacion de frutos, re
pugnante a la entrega de bienes en pago de acree
dores. ( 8 6 ) 

47 Refulta , pues, por repetidos medios, que 
bien fe confidére el hecho , y origen, y titulo 
con que la Marquefa de Gramofa entro a la po-
fefion, y goce de las hypothecas del Ccnfo, fin 
haver ufado de repetición alguna 3 ó bien fe con
temple á Don Gabriel de Silva a el tiempo de 
fu alargo, y dejación , como deudor principal, ó 
en mejor fentido, bajo la calidad de tercero po
feedor 5 fiempre refulta, que la Marquefa entró 
a el disfrute de las hypothecas fin obligación de 
compenfar, ni hacerfe pago en fus frutos; y sí 
folo las recibió, y fe le dieron en pleno domi

nio. 

C84) 
Avendaño , de C m f i * 
cap. 57, num. 8, 

(85) 
D. CoVarrub. de M 4 -
tr'm. (ap.%. §. 1, 4/1.4. 
García , de JLxyenf. cap, 
2 5 . 4 ««;«. i z » 

(80 
Ex leg. Elcganter. jf. de 
Pignorib. leg. 14. c. de 
Evift. leg.46.4,1. de So-
lat. & aliis. Mantica, de 
Taát . & ambig. lib. 11, 
tir. 8. num. 28. Leonar
do Gutiérrez; de Cow-
penfation. i t b . z . q . 14» 
num. 6y . 



h h y f entera fatisfacclon de fu crecicío crédito/ 
executoriado, y graduado en términos, q u e d é 
jufticia exigia fu entera paga, fin que por titulo 
alguno fe la obligáfe a recibirle por partes, ni ha-; 
ya ad:o que arguya fu confentimiento á tan dura 
condición j, y dilatado modo de.cobrar. 

4 8 Pero aun quando por algún motivo bu-, 
viefe quedado arbitrio a Don Gabriel, y Don 
Erancifco de Silva, Num. 27. y 2 9 . ó fus here
deros para arrepentirfe de la dejación de hypothe-
cas , haciendo pronto pago de fu deuda , ó re-:, 
cobrarlas de mano del acreedor, autorizado pa-r 
ra fu goce con las Executorias. del Confejo (tan 
claras, y precifas , que en Auto de 2 z. de Febre-

V y S ro dé 1635. (8 7 ) fe mandó a Don Gabriel hi-
« , ^ ciefe llanamente la dejación* como en efedo la 
Mem. num. 3 7. 1 • / ̂  1 r n i 

, . hizo , y repino.) ( 8 8 ) Quando ruere polibie que 
^ ^ huviefe quedado akun derecho á el deudor para 

Mem. num. 54. r 1 i 5 j - 1 1 r r 

ular de los propueltos medios, debe reconocerle 
preferipto, y extinguido por el tranfeurfo de cer
ca de fetenta anos, que defde el de 1675. cor
rieron hafta el de 1 7 4 1 . en que fe propufo por 
Don Fernando de Silva, Num. 3 $. con la de-

: • manda de que el Marqués de Belamazan nombrá-
'* , ; fe Contador para la liquidación dé lo que lasliy-

(89) pothecas havian producido, ( sp) La preferipcion 
Memor n 51 8 un me^'0 ^1^ c^ Dereclp eftableció para la 

(90) - tranquilidad , ( po ) y para evitar los Pleytos, y 
t.i.&fcrm.tit.ff. de fomento de la inquietud, y difeordia. Singular-

mente , quanto a el uío de las acciones en juicio, 
fe hallan feñalados aun mas.cortos términos , que 

C91) el tiempo que ha pafado. ( p 1) Eftc es un conven-
p n n í í ' ^ ^ U ' cimiento que no deja duda , de que. por los Can-

fantes de los que ahora litigan; fe entendió^ com 
fin-
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13 
íintió, y aprobó la entrega de las hypothecas eo-
mo en pago, y plena adjudicación á la Marque-
fa de Gramofa. Su buena fe', y jufto titulo fe fun
daba en las mas ferias, y fundadas Executorias, 
que por la cofa juzgada la autorizaban. La facul
tad de recuperar las hypothecas por sí mifma es 
un ado libre, cuyo u í o , quando huviera tenido 
proporción, pendió de la voluntad de los Cau-
fantes de Doña Juana de Silva , y la omifion de ufar-
de aquella facultad en tiempo, les privó de ella en 
lofuccefivo? fin que femejante derecho fe le preferí 
vafe la nueva demanda, como que no era pertenecien
te, ó anexo a los fupueftos antiguos Mayoraz^ 
gos, ni comprehendido en las Executorias del Con-
Tejo. Infierefe, pues, con razón, que tan dilatado íl-
lencio refelló el concepto de la dimifion en pago, y 
fin rezelo, ni zozobra para el intentado juicio, bajo el 
incierto fupueílo de la pofcíion prendaria, que ni re^ 
fulta, ni fe ha juftificado, ni fe eftendió a todas las 
hypothecas, pues confia , que algunas fe hallaban, y 
fubfiften enagenadas á otras perfonas 5 (92, ) contra v 7- (9 2) 
quienes puede repetir, y ufar de fu derecho D . Joa- Mem. num. 01 
quin de Quiñones: fiendo por todo jufto que fe ab- fol. 14. 
fuelva á el Marqués de Belamazan de fu demanda. 

49 Es bien notable, que no folo fe haga fu-
puefto por Don Joaquín de Quiñones de la duda^ 
que primero debia examinarfe, y decidirfe de la 
elafe, y modo con que en el concepto legal en
traron las hypothecas en manos de la Marquefa 
de Gramofa, fino que pretenda fe haya de eftar a 
la voluntaria cuenta, que con iguales inciertos,y 
equívocos prefupueftos, y valuaciones de frutos, 
y cantidades fe ha difpuefto por Don Joaquín de 
Quiñones. <No le bañaría feguir las huellas de fu 

G cu-



cunado Don Franciíco de Silva , que en el ano de 
i 7 4 1 . ib lo pretendió fe nombraíen Contadores, 
fin tomarfe la libertad de forjar á fu modo uu 
cargo, y data voluntaria ? Reparable implicación 
es formar la cuenta á el que fe le demanda fobre 
que debe darla. ^ Y cómo fe ha gyrado en la pre-
fentada por Don Joaquín de Quiñones ? Por los 
medios, puede refponderfe, que ha encontra
do mas acomodados á fu placer para lifongear-
fe con la cfperanza de perfuadir agravios, que ni 
padece, ni le tocan reclamar contra el Marqués 
de Belamazan, en cuyos Caufantcs debe recono
cer unos bienhechores, que por un crecido de-
fembolfo en el año de 1540. facilitaron las ex
pediciones , y emprefas de los hermanos de Her^ 
nan Sánchez de Al varado, aviandofe unos para 
las Indias, y otros para el noble decorofo eftable^ 
cimiento en la carrera Mil i tar : Todo lo perfua-

^ den los Inftrumentos que mediaron por entonces 
^93^ entre aquellos hermanos: ( 9 3 ) y todo paró en 

Mem0r. num.5- facilitar á Dona Cathalina de Aguilar un opulen. 
- ' J ' t o , y libre Patrimonio, que fe reconoció fu jeto 

á el Cenfo por los pagos hechos hafta el año de 
1 5 5 2 . en que empezó la via executiva por los 
réditos de cinco años. Clame Don Joaquin de 
Quiñones contra la tenacidad, defeuido, y aban
dono de fus Caufantcs, que por la formación del 
Concurfo, por la falta de fatisfaccion de los ré
ditos, que aumentaba la deuda, y por la deja^ 
cion abfoluta, y llanamente executada fegun las 
Executórias, fepararon de fu cafa aquellos bienes. 

50 Pero poniendo la mira en la voluntaria 
cuenta, obfervafe, que deíde luego fe halla, no 
folo contradicha , fmo deftituída de juftificaciom 

r 
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14 
y aun afi lo ha reconocido fu Autor ] recurrien
do á débiles, y voluntarias juftificaciones de va
lores > y producios de las yerbas > y granos, para fa-
car un aparente alcance > que no merece concepto, 
ni en iguales cafos fe procede con tan poco feguros 
principios: fon sí muy coníiderables, y de otra ef-
fera las reglas de juñicia, que con imparcial igual
dad mira á el acreedor, y á el deudor. ( 9 4 ) 

$ 1 Conclúyefe de todo, que ni el Marqués 
de Belamazan ,y íusCaufantes recibieron las hypo-
thecasj, ni fe les dieron en el concepto de pofefion 
prendaria , fino en plena fatisfaccion , y paga de fu 
crédito executoriado y graduado, y bajo la.inteligen
cia de quedar redimido el Cenfo, y cefar los réditos, 
íin que como la obfervancia, y experiencia feguida 
en tan largo tiempo lo ha comprobado, fe haya por 
las partes, ni por el Tribunal donde pendia el Con-
euríesni. por otro de los acreedores pofteriores en 
grado } pedido, ni reclamado contra aquel fundado 
concepto, y título legitimo de la Marquefa de Gra-
mofa y y fus herederos, y fus fuccefores $ aprobando-
fe generalmente por todos la dimifion , y alargo de 
las hypothecas, como un medio legal concedido a 
los terceros pofeedores para libertarfe de la carga, y 
obligación de pagar, y reconocer los Genfos impuef' 
tos fobre los bienes que pofeen. De haí es , que el 
Marqués de Belamazan fe halla afiftido de los mas 
vigorofos fundamentos para que fe le abfuelva de la 
demanda de Don Joaquín de Aldana y Quiñones. 
f*¡\ ion snirnisisb íii'jífjm or-jxo ?.siODír>jno3 

(94) 
V'idendtis Fontanel. decifi 
210. práápue y n. 20, 
ibi : Cum femper debeat 
p&cedere magna l'tqmda-
tio y & magna difvfsh 
fuper eo , añ creditor Jit 
fatisfaftm in fm crédito. 

f/A 
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S E G U N D A PROPOSICION. : 

iD#B£ J U J Q U I ^ , Num. 36: 
fegmr , y evacuar el antiguo ^leyto pendiente 5jy 

qué promovido por Don Franci/co de Silva y . 
N u t n . 29.quedo Jitfpenfo en ejlado de Sen

tencia en el año de 1684. 

\Uanclo llegó a logar la Marquefa de 
Gramofa en el año de 1 6 7 s -la pofe-
fion,y adjudicación de algunas, y 

no todas las hypothecas del Cenfo, ( 9 5 ) recurriá 
^ inmediatamente Don Francifco de Silva 3 Num. 2 0 . 

Metn. num. 7>. y ufando de las refervas, que reconoció le citaban 
X 6 3' únicamente concedidas, ( 9 6 ) dedujo fu demanda5 

(96) fobre la nulidad del Cenfo , y libertad de los bienes, 
num. 70 , ¿g juftaj^ente fe le liavia defpojado a virtud dê  

y 7 i * Jas Executórias del Confejo. Efte juicio conteftada 
por la Marquefa , afi como fujetó a Don Francifco,' 
y fus fuccefores a fu fegviimiento , también autori-' 
zó a la Marquefa, y losfuyos á felicitar fe haya dd 
evacuar /y fenecer por los términos de Derecho. Su^ 
jetaron arfabas partes fus pretenfiónes a la difeufion; 
y determinación judicial por un implicito conve-* 
n io , que eñima el Derecho reciprocamente obliga-i 

% t i . Jlm.jf. dej>e~ toria ( 97 ) Alterar efte orden , ó variar de medios 
fui. y rumbo, toca en efpecie de prevaricación,y no es 

tolerable en la cenfura legal. Qualquiera de los 
Contendores exige de jufticia fe determine por le
gítima Sentencia, ó defifta fu opofitor de fu de
manda , ó refpediiva contradicción, para lo que las 
Leyes le franquean la audiencia con plazos, y tér
minos bañantes para que delibere fe^uir, o rendirfe 

á 
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á las pretenfibnes l que 'íe le oponen. 
53 Proceden con particular influxo eftas reglás 

en algunos juicios, acciones, y demandas, que por 
fu efpecial naturaleza, y calidad piden necefario pre^ 
vio examen con refiftencia de otra eftraña preten4 
íion sde cuya eípecie fon los juicios denominado^ 
prejudiciales, y los que abforven qualquiera otro que 
reparadamente deba intentarfe. Por razón de reducir^ 
moderar, y contener el ardor de los litigantes a y la 
multiplicidad d^ inílancias. i 

5 4 Si co^i reflexión fe examina el concepto x y 
clafe del Pley to principiado en el ano de 1 6 7 5 . (9 8 ) 
fe prefenta defde luego comprehendido en las pro-4 Mem. num. 7 
pueftas reglas. Terminaba a la nulidad del Genfo ^ y. 
libertad de las hypothecas entregadas a la Marque^ 
fa de Gramofa, y como tocaba en la raíz ¿ y punto 
principal de que pendian corno efecflo los réditos, y 
fu pago :de hai es , que aquella demanda compre^ 
hendia, y tenia embebido quanto pudiera deckk 
feeríorden a réditos, y aun lo contenía bien exn 
prefo en la parte en que fe pedía la reftitucion de to» 
dos los percibidos , y que en adelante fe cobrafem 
^Gómo con reparable implicación fe ha de aban
donar aquel medio didado por las Executórias en las 
refervas , y adoptado por el mifmo Interefado en 
fus refultas 5 Y lo mas es, que ya eftaba obligado a 
no recurrir á otro remedio, ni oficio, pues fue el úni
co que le prefervaron las Executórias, que en todo 
lo demás caufaron cofa juzgada, y cerraron entera
mente la puerta á nueva audiencia fobre lo decidi
do > y reglas dadas para hacer efeótivo pago á un 
acreedor privilegiado, y graduado en elGoncurfo, 
y único interefado en las hypothecas de fu Genfoi 
de que hizo dejación D . Gabriel de Silva, Num. 17. 

H De 
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"5 $ De otro iriódo : Vana feria la autoría 
ilad de la cofa juzgada, y la de los Magiftrados , 
que fijan los límites de las ambiciofas, y tena
ces pretenfiones. Sin efte apoyo la fociedad civil 
fe vería oprimida de una incefante inquietud, y 
fe abriría la puerta a viciofas poco fundadas ínva-
fiones, focolor de remedios j ó mejor pudiera de-
cirfe, dolencias, y enfermedades legales. E l Con-
fejo, con fu alta juftificacion , fabe, y puede con
tener tan eftrañas ideas, y reducir las pretenfiones 
de los Litigantes á los regulados términos que 
didta la Juílicia : y con ellos principios tiene to
da conformidad la pretenficn del Marqués de Be-
lamazan, dirigida á que Don Joaquin de Quiñones 
íiga, evacué, y fenezca el Pleyto concluí o para Sen
tencia defde el ano de 168 4 . i Por ventura no le 
havría fido mas breve, y menos coílofa la evacua
ción de un Juicio tan adelantado, y cercano á fu 
fenecimiento , que la emprefa de comenzar otro 
nuevo j y que fe comprehendía en el pendiente í 

$ 6 Ya eftá deícubierto el deíignio, y puede 
con fobrado fundamento difeurrirfe, que Don Joa
quin de Quiñones fija corta efperanza en las reful-
tas de aquel Pleyto. Conoce, como debe , y reful-

(99^ ta juñificado : { 9 9 ) Que el Cenfo fue legitima-
Mem. num. 9. mente conftituído fin vicio, ni defeflo de nuli-
y defde el num. dad : Que las partes de Dehefa de los Roftros, G i 
l í 9 , monetes ^ Renta de trigo de Fuentedomendo, y de

más bienes hypothecados eftaban fujetos a la difpo-
ficion de Hernán Sánchez de Alvarado, que loa 
obligo a la feguridad del Genfo , y fus réditos: Que 
no hay prueba , ni fundamento para perfuadir anti-
tiguas Vinculaciones, y Mayorazgos, que prohi-
bicfcnla enagenacion , y carga impuefta Í Qiie fon 

H aque-



í <í 
aquellas partes de las Dehefas totalmente diñintas d& 
otras que en las miímas fe hallan vinculadas: Que 
las difpoficiones de García , y Alonfo de Alvarado^ 
Num. 12.J t$.y Miguel deFigueroa ¿ Num. 14.no 
indujeron vinculación, ni fe verifico el cafo en que 
pudiera creerfe eílablecida: Y que por fus proprios 
hechos lo reconocieron , afi los Caufantes de D* 
Joaquín de Quiñones, y fu muger, tranfigíendOj 
cnagenando > y partiendo como libres aquellos mif-
mos bienes, que para impugnar el Cenfo de la Mar-
quefa de Gramofa con implicación > proponen eftáf 
fujetos a Vínculos mas antiguos, que impiden fu 
enaaenacion. A la fuerza de eftos convencimientos 
(que confian del Memorial Ajuftado , y cuya exor
nación feria molefta, y no oportuna en el dia, y 
Pleyto promovido 5 pero no deja de fer útil fu re
cuerdo ) fe ha vifto formado el defignio de moleñar 
á el Marqués de Belamazan con efte nuevo Pleyto, 
bajo el aparente pretexto de la pofefion prendaria, 
y compenfacion de frutos, regulados arbitrariamen
te con los réditos no felicitados por el acreedor, que 
vivia tranquilo en el bien fundado concepto de 
que gozaba , y tiene adquiridas las hypothecas 
en pago, y plenaria fatisfaccion de fu crédito exe-
cutoriado quanto a la fubftancia, verdad, y quali-
dad privilegiada en repetidas determinaciones del 
Confejo: en muchos, y reiterados aólos del mif-
mo deudor, que hizo alargo de los bienes: en un 
dilatado filencio , fiel intérprete de qualquiera du
da que pudiera haverfe fuícitado á la entrada de 
la Marquefa de Gramofa en la pofefion, y goce de 
algunas de fus hypothecas: y últimamente en el 
feguro concepto mas ventajofo en que las recibió, 
fin obligación a reintegrarfe, ni cobrar por partes 

en 



én muchas pequeñas pagas j y a largos plazos en el 
crecido importe de fu crédito. 

5 7 Todo es de la mayor recomendación en lá 
ceníura legal, y confia el Marqués de Belamazan 1Q 
ferá en la atención del Confejo , para que fe le ab-
fuelva de la Demanda de Don Joaquin de Quiñones, 
como tiene propuefto en los Autos. S. S. T . S. D . 

Z/V.^ Jacinto M o r ero 
de Montalbo. 
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